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Auto interlocutorio 263 
Radicado 05266 31 03 001-2022-00097-00 
Procedimiento Verbal (Incumplimiento Contractual) 
Demandante Construcciones  Ibargüen S.A.S. 
Demandado  Ion Inovación Orientada a los Negocios S.A.S. 
Asunto Declara inadmisible la  demanda 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 
 Dieciocho de abril del dos mil veintidós  

 
 
Sobre la anterior demanda de la sociedad Construcciones Ibargüen S.A.S. 

contra Ion Inovación Orientada a los Negocios S.A.S., se tiene: 

 

1. Se precisarán los hechos primero y segundo de la demanda, pues se habla de 

una “relación laboral” entre las partes. 

 

2. El perjuicio que se menciona en el hecho segundo, relacionado con que,  se 

“vío en la obligación de adquirir un crédito bancario por $36.000.000”, no es 

propiamente el perjuicio causado. En efecto, de la lectura de la demanda, lo 

que se deduce es que, en razón de la terminación abrupta del contrato, se le 

generaron a la sociedad demandante “perjuicios patrimoniales, contractuales, 

laborales, administrativos”; éstos son los que se tienen que discriminar, 

especificar, cuantificar debidamente (a cuánto ascendieron las liquidaciones 

e indemnizaciones de los trabajadores, a cuánto el pago de pólizas y pagos a 

otros acreedores). Nada de ello, se dijo en el escrito de demanda. 

 

Ahora, es posible que el préstamo genere un perjuicio adicional, como sería el 

pago de intereses.  Debe precisarse también este punto.  
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3.Deberá aclarar el hecho tercero, indicando cuáles eran las condiciones de 

tiempo, modo y lugar del contrato celebrado con la sociedad demandada, e 

indicar claramente cuáles eran las obligaciones de cada parte.  

 

Así mismo, deberá indicar específicamente qué obligaciones incumplió la 

parte demandada.  

 

 

4. Conforme el artículo 206 del C. G. del P, deberá especificar el valor de cada 

rubro solicitado, pues si bien indica que pertenece a “lucro cesante”, no se 

discrimina a qué conceptos pertenece, igualmente se hace referencia a 

“contratos de obra santa catalina y San Jerónimo”, empero, en los hechos de la 

demanda, no se menciona nada respecto a las condiciones del contrato.  

 

 

5. Aportará la conciliación extrajudicial, como requisito de procedibilidad.  

 

6. En todo caso, la demanda debe entregarse totalmente integrada, teniendo 

en cuenta que se deben modificar algunos hechos y pretensiones. 

 

 

Por lo expuesto, se 

 
R E S U E L V E: 

 

Declarar inadmisible la demanda, para que en el término de cinco (5) días, se 

dé cumplimiento a los requisitos exigidos. 

 

 
 
 

NOTIFIQUESE 
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GERMÁN ALONSO FLÓREZ HINCAPIÉ  
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
15 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
No. 56, fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a 
las 8 am  
 
Envigado,   22 DE ABRIL DEL 2022 
 
 
 

Tatiana Corrales Ramírez  
Secretaria 

 


